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JcrriClin ck phlslico - 3H2
Caja dc.madcu - 4C1, 4C2
Ca~ ele mad~ra tonlracllaflada - 40
Caja de mad~ra rttOnsliluilla - 4f
Caja d~ canón pr~nWldo - 4G
Caj.a de pláslico upandido _ 4H I

Para Capitán Y Piloto de primera de la Marina Mer<:ante:
En buques de la tercera lista, mayores de 100 TRB, cien

l.

a)
días.

b) En buques de guerra, ejerciendo de Oficial, cien dfas,
c) En buques del ServIcio de Vigilancia Aduanera, cien días.
d) En buques de la primera o segunda listas, ejerciendo de

Oficial de Sobrecargo, cien días.

2, Para Jefe de Máquinas y Oficial de Máquinas de primera
clase de la Marina Mercante:

a) En embarcaciones de servicio de puerto, cien días.
b) En dragas y gánguiles, cien días,
e) En buques de guerra, ejerciendo de Oficial, cien días.
d) En buques del Servicio de Vigilancia Aduanera, cien días.

3. Para Patrón Mayor de Cabotaje y Patrón de Caboll\ie:
a) En embarcaciones de servicio de puerto. cincuenta días.
b) En dragas y gánguiles, cien días.
c) En buques del Servicio de Vigilan~ia Aduanera, cien días.

Lo que comunico a V. I. para su conoc¡miento y efectos
oponunos,

Madrid. JO de septiembre de 1986.

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

precisa para la obtención de ale;unos títulos, el máXimo de días
computables en los buques espec18les que a continuación se indican
serán los siguientes:

CABALLERO ALVAREZ

n
"l,n
f1.~ I

Vidrio o loZil _ ¡P.I
MilleriaJ pl,blieo - IP.2
Mela! _ IP .3, IP .lA
....mpolla de vidrio - !P.S

Bidón lk Rero - IA2
Bidón de .11Imioio - 182
JerriQin de 1=0 _ 3A2
Bidón ok madera contrld\;l;p'llla - ID
Bidón de urlón prmsado - 10
Bidón de plt$liW _ IH2
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BidÓII de acero - IAI, IA2
Bidón de aluminio - IBI, IB2
J~"i~n de ~ro - 3Al. lAl
Bidón d~ plástico - IH 1, 1HZ
Jerric&n d~ p1,isllcO - 3Hl, 3H2
Comp~S{o. (d~ pláilico) - lodos
CihndrOli - como los ~rmilidos ~n la imtrutción de embalaje 200

Bidón de ~'o - ¡Al. IA2
BIdón de aluminio - IB1, l52
Jcrricán de acero - )AI, 3..\2
Bidón OC: pUSlil:o _ IHI, 1HZ
Jcrriúll de pL'Sliro - lH 1, 3HZ
Compuestos (de plí.5li~o) - lodol
Cilindros _ como 105 permitidos en la In.rllC<'iÓn de tRlbaI.jr 200

Dtbcran ~lida,c..c las condiciones .en.rale' ••lalíu! a loo embalaje¡; de 1& Parte J, Capilulo 1

Si la SIISlanda enderra al,un ritos,o corrosivo ~cllndario, ...... esos embalaje¡. lio-~n qllc ~li5fa"'r lo. requiSi¡o, <le calidad correspondíallC.

a\ Grupo de embalaje 11.

EmbG/lVu ",mblnlldo!:

La nillogliterina en solllcioncs i1loohólicas "Ólo pllede Ir&llSllOf1lTst oomo N.U. 3064 si ~slá enviI.aela en rtCip'~lIlcs IP.3 de melal qlle "" sea
aluminio, de capacidad 110 stlJ)erior I I L, embalado, en <::ajti de madera (4el, «:2) de un comenido m&limo de 5 L. Los rtQpiellles mel.tlicOli
deber.tn esla' tOmplelamente rodeados d~ mllerial amonillAllAor abiOrbell1~. Lu cajas de madera deberán estar compl~l.lImellle forradas
inleriormelll~ ton al,lln malerial ad~lIado, impermeable al q .... Ya la nitroglictf'iDl. Ikbtl'an lalisf aCerlot las .ondi.ionC1 .eneraleli relallvas.
1Q.\ embalajes de la Pane 3, Capitulo 1.
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24579 ORDEN de 10 de septiembre de 1986 por la que se
modifica el articulo 6,o de la Orden de J8 de abril de
J 983 sobre condiciones de embarco.

Ilustrisimo señor.

La Orden de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 18 de
abril de 1983, regula las condiciones en que habrá de efectuarse el
embarque reglamentario para acceder a los títulos profesionales de
la Marina Mercante,

El artículo 6,0 de la citada Orden, establece el número máximo
de días de mar computables para la obtención de títulos profesiona·
les, cuando este embarco se lleve a cabo en determinados buques,

El tiempo transcurrido desde la publicación de dicho texto legal,
ha puesto de manifiesto que en la relación de buques especiales, no
se han contemplado otras situaciones, como es el embarco en
buques del servicio de vigilancia aduanera o embarco en puestos de
sobrecargo.

Parece, por tanto, necesario modificar el ya citado articulo 6.o
de la Orden de Transpones, Turismo y Comunicaciones, de 18 de
abril de 1983.

En su vinud, haciendo uso de lo dispuesto en el artículo 10 del
Real Decreto 2061/1981, de 4 de septiembre, sobre títulos profesio
nales de la Marina Mercante, y oído el Colegio de ·Oficiales de la
Marina Mercante Española, este Ministerio dispone:

Artículo único.-EI artículo 6,0 de la Orden de Transpones,
Turismo y Comunicaciones de 18 de abril de 1983, sobre las
condiciones en que habrá de efectuarse el embarco reglamentario
para acceder a los títulos profesionales de Marina Mercante, queda
modificado en los siguientes términos,

Habida cuenta de que el embarco en determinados tipos de
buques no permite adquirir la completa formación práctica que se


